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Resolución No CA 24 4.-

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura

en Enfermería de Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura

de un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la
asignatura "Microbiología v Parasitolosía", de la Carrera de Enfermeria Universitaria, que se

dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad
presupuestar¡a a través del Formulario Memorándum 0512013, indicando que el cargo de
referencia se imputani a un cargo vacante de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación
Simple, para [a Carrera de Enfermería Universitaria, Resolución No R-078612022,Resolución No
CS-110/2022 y Resolución No CS-47512022, Años 2022 - Inciso I Planta Docente Sede Regional
Orán en Transición a Facultad, Resolución N" CS-510/2016, Resolución N. CS-535/2023 de
Prórroga del Presupuesto aprobado por Resolución N, CS-44412022 con respectivas
modificatorias realizadas en 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de
la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta eleva el
informe con los integrantes sugeridos para el Tribunal Evaluador.-

Que, se debe tener en cuenta la Resolución N. CA-SO-130/2014, del Consejo
Asesor de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salt4
Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y suplentes; como así también el
programa de la asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones N. CS-253/2023 y
N"CS-r5l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No O9|2OZ4, aprueba por mayoría el
Dictamen de la comisión de Docencia, autorizando la convocator¡a al Llamado a Inscripción de
Interesados para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente
Llamado. con la exclusión de ta Tec. Daniela Baldivieso y la incorporación del Bioq. Enrique
Medina y el Dr. Rubén cimino y determina los veedores de los distintos Estamentós; sienio
necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. cs-253 12023 yN" cs-l5l/2024)

ARTICULO I': Autorizar el Llamado- a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l)
cargo de Profesor en la C icación Simple, Interino, para la asignatura
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ARTICULO 2o: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo vacante de
Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, para la Carrera de Enfermería
Universitaria, Resolución N" R-0786/2022, Resolución N'CS'170/2022 y Resolución N'CS-
415/2022, Alos 2022 - Inciso I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad,
Resolución No CS-51012016, Resolución No CS-53512023 de Prórroga del Presupuesto aprobado
por Resolución N' CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, ejercicio
financiero 2024.

ARTICULO 3o: Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente llamado, el que

estará integrado de la siguiente manera:

TITULARES
Bioq. Silvia Amador
Dr. Rubén Cimino
Lic. María Eugenia Aparicio

SUPLENTES
Lic. Marisa Juárez
Mg. Nanci Silvestre
Bioq. Viviana Heredia
Bioq. Enrique Medina

ARTICULO 4': Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Lic. Julio Méndez (titular).

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Med. Flavia Villareal (titular)

VEEDOR GRADUADO:
Enf. Pascual Guzmán (titular).

VEEDORALUMNO:
Maximiliano Leon (titular).

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su
conocimiento y cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académic4
Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Miembros del Tribunal
Evaluador y Veedores para su conocimiento y efectos.
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